
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 16 de mayo de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente asunto para su trámite. Sírvase 

proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación: 76-622-40-03-001-2021-00045-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Oscar Marino Molina Galeano 

Demandado: Néstor Hugo Padilla Mejía 
Auto: 980 

 
Revisado el expediente se observa que el secuestre designado por la 

Alcaldía Municipal en diligencia celebrada el pasado 29 de marzo de 
20221, señor Humberto Marín Arias, ya no se encuentra incluido en la lista 

de auxiliares de la justicia y, en consecuencia, menester es relevarlo del 
cargo y en su lugar designar a la firma Mejía y Asociados Abogados 

Especializados S.A.S. Pedro José Mejía Murgueitio.  
 

En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RELEVAR al señor Humberto Marín Arias del cargo de secuestre 
de los vehículos embargados en este proceso, por los motivos expuestos 

en precedencia.  
 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre de los vehículos de placas KUK-
476 y TXA-168 a la firma Mejía y Asociados Abogados Especializados 

S.A.S. representada por el doctor Pedro José Mejía Murgueitio, entidad 
que puede ser notificada en la Calle 5 Norte # 1 N- 95 P.1 del Edificio 

Zapallar de Cali, teléfonos: 888 9161, 888 9162 y 317 501 2496, o en el 
e-mail: diradmon@mejiayasociadosabogados.com. Líbrese comunicado 

de rigor. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

                                                 
1 Archivo 104 del expediente digital 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 
 
Roldanillo, 17 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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